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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades institucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 17 de¡ 
Decreto 4796 de 2023, 

Confiere 

La distinción "Antigüedad en el servicio" por 20 años 

A las siguientes personas: 

Alba Luz López Vásquez 43.674.322 
Ana Cecilia Tobón Molina 43.068.046 
Ana Mercedes Villa García 32.100.319 
Carmen Patricia Gil Marín 43.283.939 
Donan Humberto Hernández Chaverra 70.661.620 
Doris Estela Franco Ríos 43.532.980 
Fernando León Atehortua Castrillón 15.538.214 
Gloria Celeny López González 21.709.423 
Gloria María Janeth Lagoeyte Tamayo 43.074.924 
Henry Nelson Carvajal Porras 71.879.131 
Jaime de Jesús Grisales Blandón 70.726.290 
Jenny Milena Alvarez Arteaga 43.115.029 
José Israel Alzate Posada 98.533.920 
José Leonardo Gaviria Duque 98.470.080 
Juan Fernando Londoño Jaramillo 70.580.341 
Juan Guillermo Marín Castrillón 98.543.095 
Marta Alicia Rúa 22.187.964 
Martha Cecilia González Castaño 21.872.633 
Mary Cielo López Yotagri 32.119.936 
Miriam de¡ Socorro Zapata 21.447.905 
Natalia Isabel Castaño Jaramillo 43.586.948 
Olga Eugenia Hincapié Restrepo 43.446.009 
Piedad Eugenia Gómez Hernández 32.275.249 
Sandra Liliana Ramírez Gallego 21.481.662 
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"Por la cual se hace una distinción "Antigüedad en el Servicio" por 20 años 

Sandra Milena Henao Flórez 43.405.672 
Silvia Amparo Londoño Monsalve 43.284.531 
Sor Ángela García Rendón 22.216.041 
Wilson Humberto Henao Cobaleda 98.451.979 
Yury Leidy Yepes Cardona 43.839.914 

En reconocimiento a su meritoria labor, entrega, responsabilidad, compromiso y 
alegría de servir al Departamento de Antioquia y la comunidad antioqueña, en sus 20 
años de servicio. 

La distinción "Antigüedad en el Servicio" consiste en el otorgamiento de cinco (5) días 
de permiso remunerado, continuos o discontinuos, los cuales podrá disfrutar hasta el 
30 de noviembre de¡ 2024. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

u 

JUAN GU/, LE I FERNÁNDEZ 
e  
e cn 
cr 	io General 

PAULA ANDREA DUQUE AGUDELO 
Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional 

Secr tana de Educación 
NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó Jorge Orlando Patiño Cardona - profesional Universitario 

Sergio Andrés Vélez Upegui - Director de Desarrollo Talento Humano 
_ 

Revisó y Luz StelIa Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano 
aprobó 4 D4t-~j 

Leonardo Garrido Dovale - Director de Asesoria Legal y de Control 

Aprobó Roberto Enrique Guzmán Benítez- Subsecretario Prevención de¡ Daño Antijurídico ¡.r Pf//1f3 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes, y, por lo tanto, bajo n estra 
responsabilidad lo presentamos para frma 


